
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2016-00058-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: LUIS EDUARDO GONZALEZ REINA 

EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

   GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

   PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN  

   SOCIAL - UGPP 
 

A través de providencia de data 20 de agosto de 2019, este Despacho 

Judicial resolvió modificar la liquidación de crédito aportada por la parte 

ejecutante, y en su lugar aprobar la realizada por el Despacho por un monto 

total de CIENTO NUEVE MILLONES CUATROCUENTOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS m/cte ($109.414.991,56), por concepto de intereses 

moratorios. 

 

La predicha providencia fue confirmada por el H. Tribunal de Cundinamarca 

a través de auto del 5 de marzo de 2020.   

 

Pues bien, verificado el expediente se tiene que a la fecha la entidad 

ejecutada no ha dado cumplimiento en su totalidad a lo ordenado por este 

Despacho. 

 

Así las cosas, y toda vez que la entidad ejecutada no ha dado cumplimiento 

al pago de la totalidad de la liquidación de crédito realizada por este 

Despacho, por un monto total de CIENTO NUEVE MILLONES 

CUATROCUENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS m/cte ($109.414.991,56), por 

concepto de intereses moratorios, este Despacho, ordenará REQUERIR 

a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

para que acredite el pago total de la obligación, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 447 del Código General del Proceso. 

  

Indíquese en el oficio que lo solicitado guarda concordancia con el deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 

administración de justicia consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo 

tanto el término para dar respuesta será de 5 días, so pena de imponer las 
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sanciones señaladas en los artículos 44 numeral 3º y 276 del C.G.P., que 

dispone “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, háganse las anotaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 
FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 


